
Año LXV. Sábado 26 de Noviembre de 1898. Núm, 127.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
<• letra de fácil cobro. .

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de ifHca sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si ensilas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del ijpbierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para tos demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se/fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final dé cada semestre.

pa r t e  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gl ) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 24 Noviembre 1898)

 SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.i Vistas las instancias presentadas por 

Varios alumnos de enseñanza privada solicitando 
la concesión de exámenes extraordinarios en el 
próximo mes de Enero; teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Real decreto de 22 de Noviembre de 
1889, que suprimió los referidos exámenes á cam
bio de otras concesiones á los alumnos libres; la 
Iteal orden de 24 de Diciembre de 1896, eonfir- 
^ándolo al disponer en absoluto la supresión de 
los mismos, observada en el año de 1897 y en el 
presente, y de acuerdo con los razonamientos que 
en ambas disposiciones se expresan;

S. M. el Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Reina 
Agente del Reino, lia resuelto denegar lo solici- 
lado, disponiendo al propio tiempo que en lo suce
sivo no se dé curso á instancias de la índole de las 
desestimadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 
miei to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1898.— 
Sagasta.—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

(Gaceta 24 Noviembre 1898)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
varios Administradores de bienes del Estado, ce
santes por consecuencia de la supresión de tales 
cargos, llevada á cabo por Real decreto de 4 de 
Enero de este año, en solicitud de que se les reco
nozca la categoría administrativa equivalente á la 
de los antiguos Administradores de Propiedades, 
cuyas funciones eran análogas á las que ellos de
sempeñaban, y se les abonen los premios corres
pondientes á cada uno de los servicios de recauda
ción y venta prestados por los mismos en expe
dientes no terminados al cesar en sus cargos:

Resultando que el Administrador de bienes del 
Estado que fuó de la provincia de Madrid ha for
mulado además por separado otra reclamación, pi
diendo el abono de los premios que le correspon
den por los trabajos realizados para la venta de 
unos solares del barrio del Retiro de esta Corte y 
del jardín del edificio que ocupó la Biblioteca Na
cional, no enajenados antes de su cesación, y por 
los que haya practicado en los expedientes de ex
cepción de dehesas boyales y roturaciones, pen
dientes de resolución al cesar en su cargo;
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Considerando que por lo que se refiere á la pri
mera de las cuestiones suscitadas por aquellos 
funcionarios sería ilegal y contrario al espíritu 
que informó el Real decreto de 14 de Abril de 1896 
reconocer á los que desempeñaron las Administra
ciones de bienes del Estado la categoría de Jefes 
dq Negociado que tuvieron los Administradores 
de Propiedades, porque no han tenido nunca ha
ber fijo consignado en los presupuestos del Estado, 
ni pueden, por lo tanto, figurar como individuos 
de la carrera administrativa organizada por el 
Real decreto de 18 de Junio de 1852, y en la cual 
se ingresa con sujeción á la ley de Presupuestos de 
21 de Julio de 1876:

Considerando que en cambio sería injusto é in
moral negar á los reclamantes, que han desempe
ñado el cargo hasta la supresión de los mismos, la 
recompensa correspondiente á sus trabajos, inicia
dos y proseguidos bajo la fundada creencia de que 
les serían remunerados; y

Considerando que las dudas que pudieran sus
citarse acerca de su cuantía se hallan resueltas 
por el Real decreto de 14 de Abril de 1896 y la 
Real orden de 3 de Diciembre siguiente, aplicable 
por analogía á todos los casos;

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por la Sección de Hacienda y Ul ti amar 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar:

l .° Que no procede reconocer categoría admi
nistrativa á los Administradores de bienes del Es
tado cesantes por virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Enero último.

2 .° Que en cuanto al abono de premios por 
ventas, á que se refiere el núm. l.° del art. 9.° del 
Real decreto de 4 de Abril de 1896, se este a lo 
prescrito en la Real orden de 3 de Diciembre del 
mismo año. . - i j

3 .° Que el premio de admimstración, señalado 
en el núm. 2.° del mismo artículo, procederá abo
narse únicamente cuando los ingresos respectivos 
hubieran tenido lugar en caja, en virtud de la ges
tión exclusiva de los Administradores, con ante
rioridad á su cesación.

4 .° Que tanto el premio de investigación á que 
se contrae el núm. 3.° del citado art. 9.°, como el 
señalado por el art. l.° del Real decreto de 25 de 
Junio de 1877 se abonarán por completo a los ex 
Administradores de bienes del Estado en el caso 
de que por los mismos funcionarios hubiesen sido 
promovidos y seguidos los expedientes necesarios 
y se hubiesen hecho efectivos los derechos del Es
tado antes de la cesación de tales funcionarios au
xiliares. ,

5 .° Que en el caso de que la instrucción de los 
expedientes se hallase ultimada á la fecha de di
cha cesación, y sin más trámite fueran aprobadas 
las investigaciones respectivas, aun cuando la 
aprobación y la realización de los derechos sean 
posteriores, el Estado abonará las dos terceras par
tes de los premios de investigación en la forma 
determinada en el primero de los dos citados de
cretos; y ., , , j- ,6 .° Que si la instrucción de los expedientes no 
estuviese ultimada ó necesitara ampliarse á la fe

cha en que cesaron los Administradores, única
mente será de abono á éstos la tercera p&rt® de 
los premios de investigación; todo sin perjuicio de 
la parte que pueda corresponder á los denunciado
res particulares, con arreglo al último párrafo del 
art. 9.° del Real decreto de 14 de Abril de 1896.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1898. 
—López Puigcerver.—Sr. Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado.

(.Gaceta 11 Noviembre 1898)
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limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Mi
nisterio por D. Pedro Sánchez, vecino de esta Corte, 
Síndico del gremio de «Establecimientos de venta 
al por menor de vinos extranjeros, aguardientes y 
licores», en representación del mismo, solicitando 
se declare si la Real orden de 23 de Julio de 1^^> 
que suprimió el epígrafe núm. 28 de la cla.se 8. , 
tarifa l.*, unida al reglamento de la contribución 
industrial, vendedores de dulces, pasteles, etc., 
creando otro en la clase 7.a de la misma tarifa pa
ra el ejercicio de esta industria, afecta al consumo 
que de dichos artículos pueda hacerse en sus esta
blecimientos, sin pago de otra cuota: según dispo
ne el párrafo segundo del epígrafe núm. 9 de di
cha clase 3.a, donde se hallan matriculados:

Visto el reglamento de la contribución indus
trial de 28 de Mayo de 1896 vigente y las tarifas 
al mismo unidas: .

Vista la Real orden de 23 de Julio de 1897, dic
tada de acuerdo con lo informado por la Comisión 
de reforma del citado Reglamento y tarifas, crea 
da por Real decreto de 28 de Mayo de 1896:

Considerando que suprimido por la citada Rea 
orden de 23 de Julio el epígrafe núm. 28 de a 
clase 8.a, tarifa 1.a, claro es que los industriales en 
él comprendidos pasaron á tributar por la clase . 
de la misma tarifa, donde al efecto se ^dl01°q7 
otro epígrafe desde el ejercicio económico de lo» 
á 1898.

Considerando, pues, que desde el momento en 
que en los establecimientos de los solicitantes se 
expendan ó consuman artículos comprendidos en 
la industria de venta de dulces, pasteles, etc., es 
evidente que vienen obligados á elevarse de clase, 
ó sea de la 8.a, tarifa Ia, en que figuran matricu
lados como venta al por menor de vinos extranje
ros, aguardientes y licores, á la 7.a de la P10P! 
tarifa, epígrafe núm. 9, adicionado, vendedores 
dulces, etc.: ,

Considerando que aun cuando la venta ó consu
mo de dulces y pasteles sólo constituya una pai ® 
accesoria de la industria que ejercen los reo am^' 
tes, no por eso dejan de estar obligados a eleva 
de clase, cual se obligó también á las tiendas 
géneros ultramarinos, comprendidas en el num. 
de las expresadas clase 8.a, tarifa 1.a, que se 0 
caban á la venta de dulces, de conformidad COI\ 
dispuesto en los artículos 16 y 17 del regíame 
de la Contribución industrial antes citado; y

Considerando que el asunto que motiva a p 
sente reclamación se refiere á la aplicación 0
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preceptos reglamentarios vigentes y á la interpre
tación que debe darse con carácter general, ,por 
cuya circunstancia su resolución corresponde a es
te Ministerio; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, ha tenido á bien 
disponer que se declare, con carácter general, que 
los reclamantes industriales comprendidos en el 
epígrafe núm. 9, clase 8.a de la tarifa 1.a, están 
obligados á tributar por la clase 7.a de la misma 
tarifa, siempre que en sus establecimientos se sn- 

van dulces, pasteles, bollos y otras pastas, toda 
vez que por la mencionada Real orden de 23 de 
Julio de 1897 se suprimió el epígrafe núm. 28 de 
la mencionada clase 8.a, que les autorizaba para 
ello, sin pago de otra cuota que la que satisfacían 
por el ejercicio de su industria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre de 1898.—Ló
pez Puigcerver.—Sr. Director general de Contri
buciones directas.

^Gaceta 24 Noviembre 1898)

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
-------------------—o -dC=^Do-c=------------------------

Relación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Belmonte.______________

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1?

ORÍrión Poannrinr .TnAfimn............ Rúa, 9. Tienda de comestibles. 79‘78
ttnmán Vat a P’nnstino.................... Santa Lucía, 12. Idem. 79‘78
Harrannn A orí do OATnilo................ Rúa, 7. Tienda de abacería. 26‘59
AIoavaía Pnhln Dominffo. ....... Idem. Tablajero. 21‘28
GálvA7 Rerdeio Secundo................ Tajada. Idem. 21*28

Tarifa

■*tl Avuntamiento........................... » Arriendo de pesas y medidas. 7*98

Tarifa 3.a

A.líyA.rAt.A Rf a .vg Narciso................ Santa Lucía. Fábrica de alcohol de orujo
95*87
13*68Dil Grormn Cristóbal .................... Tajada.

Extramuros.

alambique, 700 litros.
Idem de 100 litros.

Rermán Barranco Silvestre.......... Molino represa, una muela me
nos tres meses. 8*64

Tarifa 4.a

Maza Cruz Mariano....................... Virgen.
Rúa. ■

Albéitar. 21*27
btnrmo Rrnvn A til ano. .......... Herrero. 18*61

Tarifa 5.a

franco Linares Manuel, hermanos, 
tíodrírrn MurmAl Ó hÜO . ................

Plaza.
San Miguel.

Horno de cocer pan.
Idem.

7*98
7*98

ESPECIAL DE MÉDICOS.

^PAnnA R.ni'z .rosó ....................... Santa Lucía. Médico Cirujano. 26*59
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Ayuntamiento de Berrueco.

a pe l l id o s  y  n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 4.a

Pardos López Sixto..................... Baja, 4. Herrero. 18*61

SECCION QUINTA

CERTIFICADOS CON DECLARACIÓN DE VALOR
con arreglo al art. 170 del reglamento del Caer- 

po de Correos, se anuncian en la Gaceta de Ma
drid g Boletines oficiales.

NÚd66rU Oficina de origen Destinatario Oficina do destino 
orden

Zaragoza. Juan Vidal.............. Barcelona.

Madrid 21 de Noviembre de 1898.

^"SEOCION SEXTK
Las éuentas documentadas de e®fc® 

correspondientes á los ejercicios de 18J2-Jd, 
á 94, 1894-95, 1895-96 y 1896-97, se hallan ex
puestas ul público por 15 días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, en cumplimiento a cuanto dispone 
el párrafo 3.° del art. 161 de la ley.

Utebo 21 de Noviembre de 1898. L1 Alcalde, 
Justo Cerrada.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc

ción de este partido de Belohite:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias, se sacan á la venta en publica 
subasta, bajo el tipo de su tasación, los bmnes si
guientes, sitos en esta villa y sus términos.
g l.° Una casa, sita en la calle Mayor de esta 
villa de un piso y el firme, señalada con el nume
ro 112 duplicado; lindante por derecha con Ma
nuel Campos, por izquierda con calle de ja Men-
granera y por espalda con Gregorio González, ta
sada en 350 pesetas. ,

9 o Un huerto de forraje, de cabida nueve 
áreas, 56 oentiáreas; linda por Norte oon aoeqma, 
por Mediodía con acequia, por P^^nte con . 
guel Peña y por Este con Manuel Valiente: tasado 
en 220 pesetas.

B.° Una viña-monte en el Plano, de cabida cin
co áreas, 96 oentiáreas; linda por Norte con Cris
tóbal Zafraned, por Mediodía con Tomás Planas, 
por Este con camino y por Poniente con acequia, 
tasada en 30 pesetas.

4 .° Otra viña-monte en el Plano, de cabio 
siete áreas, 96 oentiáreas; linda por Norte con En
sebio Gálvez, por Mediodía con Manuel Pérez, poi 
Este con Pedro Ortín y por Poniente con camino, 
tasada en 60 pesetas.

5 .° Un campo,'secano, en los Aloes, de cabida 
28 áreas, 43 oentiáreas; linda por Mediodía con 
Simón Lafoz, por Norte con Eugenio Máñez, por 
Poniente oon Juan Izquierdo y por Este oon ace
quia: tasado en 40 pesetas. ,

6 .° Otro en el monte Alto, de cabida una hec
tárea, 68 áreas; linda al Norte con Bonifacio Ci- 
draque, al Sur, Este y Oeste con terratenientes 
de Puebla de Albortón: tasado en 80 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el di® 
21 de Diciembre próximo venidero, á las diez de 
su mañana; se advierte que no se admitirán postu
ras que no cubran ¡as dos torceras partes de 1» 
tasación; que para tomar parte en la subasta de
berá depositarse en la mesa judicial el 10 por 10 
de su tasación y que serán de cuenta del rematan
te la provisión de títulos de dichas fincas.

Dado en Belchite á 22 de Noviembre de 1898.-- 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. 8. 0., Migue 
López.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha acordado 
convocar á sesión ordinaria general de regantes e 
día 10 del próximo Diciembre venidero, á las nueve 
de la mañana, en la Secretaría del mismo, en cuy» 
sesión, si asisten á la misma mitad mas uno de lo9 
regantes, se dará conocimiento de la inversión de 
caudales durante el ejercicio del año actual, Y 
presentará el presupuesto de gastos é ingresos pa
ra su aprobación, por el cual se ha de regir duran
te el año venidero de 1899. . .

Gelsa 22 de Noviembre de 1898.—El Presiden-
te, Domingo García. (1).

impr e n t a  d e l  h o s pic io


